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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 

Miraflores, 23 de Diciembre de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNADP-UTLIM 
 
Señor (a) 
PORTAL CABANILLAS,  STALIN JOSEPH  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL LIMA 
METROPOLITANA Y CALLAO - 

(Programa Nacional) 
Presente 
 
Asunto: Respuesta a Reporte de acciones de vigilancia/veeduría y Casos 

Alertados: enero 2022 – noviembre 2022. 
 
Referencia: OFICIO Nº 0145-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO (12DIC2022) 
   
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar un cordial saludo a nombre del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres – JUNTOS, particularmente de la Unidad 
Territorial de Lima, y en atención al asunto indicado, poner en conocimiento las acciones 
que ha desarrollado el programa para la atención de los 3 casos declarados por su 
despacho como parcialmente resueltos y 1 caso como no resuelto. 
 
Antes de presentar la síntesis, se comparte la normativa vigente respecto al proceso de 
afiliación. 
 

1. Decreto Supremo N° 02-2021-MIDIS (04/03/2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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2. Directiva del proceso de afiliación N° 007-2022-MIDIS/PNADP-DE 
(27/10/2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Procedimiento para la Determinación del Padrón de Hogares Afiliados 
(04/10/2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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Al respecto, se presenta la síntesis de dichas alertas, así como la investigación y 
seguimiento de los casos alertados, que se ha efectuado en coordinación con el 
personal operativo de la Unidad Territorial; tal como se detalla a continuación: 
 

N° CASO N° 
USUARIA 

(CCTV) 
RESUMEN 
DEL CASO 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 
1 

 
CASO N° 
00174- 
2022- 
CTVC/LI
C 
 

 
Meivi  
Yomira  
Cáceres 
Huaranc
a 
 
DNI N° 
7109357
3 
 

 
Hogar en 
condición 
de pobre 
y/o 
pobreza 
extrema no 
es 
coberturad
o por el 
programa 
 
 
CTVC: 
CASO 
PARCIALM
ENTE 
RESUELTO 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La Sra. Meivi Yomira 
Cáceres Huarancay identificada con DNI 71093573, informó a 
la veedora que es madre de tres hijos pequeños (2 mellizas de 
3 años de edad y una niña de 5 meses de edad). Indica que fue 
partícipe de la atención temporal del Programa Juntos, pero que 
luego la retiraron, entiende que el motivo fue porque era solo 
hasta los dos años de edad y no tiene información del proceso 
de afiliación al programa Juntos”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 
 

1. Respecto del hogar, es un hogar que ha estado afiliado 

temporalmente en el DIT por contar con un niño menor de 24 

meses y que el mismo apoyo temporal concluyó en el mes de 

julio 2021. 

 

2. Bajo las competencias del Programa Juntos se ha realizado 

la evaluación de su solicitud en función a los criterios de 

elegibilidad en el marco de la Directiva N° 07-2022-

MIDIS/PNADP-DE1 del proceso de afiliación y del Decreto 

Supremo N° 02-2021-MIDIS, cuyo resultado se expone a 

continuación: 

 

 Para poder incorporar un hogar al Programa Juntos, este 

debe cumplir con los criterios de elegibilidad y priorización 

establecidos en los documentos normativos vigentes. 

 

 Es necesario precisar que los criterios de elegibilidad son 

dos: a) hogar presenta clasificación socioeconómica (CSE) 

vigente de pobreza o pobreza extrema en el Padrón General 

de Hogares (PGH) y b) hogar cuenta con al menos un 

miembro gestante o niño/niña, adolescente hasta los 14 

años. El hogar cumple ambos criterios de elegibilidad. 

 

 Respecto al cumplimiento de los criterios de priorización 

establecidos en el marco del Decreto Supremo N° 02-2021-

MIDIS, el cual sustenta que el Programa Juntos, priorice el 

ingreso de hogares que cuenten con gestantes y/o menores 

de 30 días de nacido, se verifica que en el hogar de la 

recurrente de acuerdo al Padrón General de Hogares (PGH) 

se encuentran registrados dos (02) menores de 03 años y una 

menor de 5 meses de edad. 

 

                                                           
1 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 199-2022-MIDIS/PNADP-DE, de fecha 27 de octubre de 2022, que aprueba la 
Actualización de la Directiva del Proceso de Afiliación y sus procedimientos. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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 En razón de lo mencionado, no es posible afiliar al hogar en 

mención debido a que no cumple con el criterio de 

priorización. 

 
CONCLUSIÓN: 

De lo expuesto anteriormente, así como de lo indicado en los 

párrafos del informe, se concluye declarar el caso 

INFUNDADO y RESUELTO. 

 

 
2 

 
CASO N° 
00180- 
2022- 
CTVC/LI
C 
 

 
Juana 
Capillo 
Vergara 
 
DNI N° 
4314542
4 

 
Hogar en 
condición 
de pobre 
y/o 
pobreza 
extrema no 
es 
coberturad
o por el 
programa 
 
 
 
 
CTVC: 
CASO 
PARCIALM
ENTE 
RESUELTO 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La Sra. Juana Capillo 
Vergara identificada con DNI 43145424, informó a la veedora 
que es madre de 5 hijos pequeños: uno de 3 meses, uno de 3 
años de edad y 3 niños en edad escolar de 9, 12 y 14 años de 
edad, manifestó que ha visto que vecinos son parte del 
Programa Juntos, no tiene información de cómo hacer para que 
la consideren en el programa, por lo que hace el pedido al 
Programa para que verifiquen su caso y pueda ser incluida en 
la relación de beneficiarios considerando que cumple con los 
criterios que el programa establece para ser usuario”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 

 

1. Bajo las competencias del Programa Juntos se ha 
realizado la evaluación de su solicitud en función a los 
criterios de elegibilidad en el marco de la Directiva N° 07-
2022-MIDIS/PNADP-DE2 del proceso de afiliación y del 
Decreto Supremo N° 02-2021-MIDIS, cuyo resultado se 

expone a continuación: 
 

 Para poder incorporar un hogar al Programa   Juntos, este 

debe cumplir con los criterios de elegibilidad y priorización 

establecidos en los documentos normativos vigentes. 

 

 Es necesario precisar que los criterios de elegibilidad son 

dos: a) hogar presenta clasificación socioeconómica (CSE) 

vigente de pobreza o pobreza extrema en el Padrón General 

de Hogares (PGH) y b) hogar cuenta con al menos un 

miembro gestante o niño/niña, adolescente hasta los 14 

años. El hogar cumple ambos criterios de elegibilidad. 

 

 Respecto al cumplimiento de los criterios de priorización 

establecidos en el marco del Decreto Supremo N° 02-2021-

MIDIS, el cual sustenta que el Programa Juntos, priorice el 

ingreso de hogares que cuenten con gestantes y/o menores 

de 30 días de nacido, se verifica que en el hogar de la 

recurrente de acuerdo al Padrón General de Hogares (PGH) 

se encuentran registrados cuatro (04) menores: uno de 3 

años de edad y 3 niños en edad escolar de 9, 12 y 14 años 

de edad. Además de un menor de 3 meses de edad según lo 

referido por la señora Capillo en el oficio. 

 

                                                           
2 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 199-2022-MIDIS/PNADP-DE, de fecha 27 de octubre de 2022, que aprueba la 
Actualización de la Directiva del Proceso de Afiliación y sus procedimientos. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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 En razón de lo mencionado, no es posible afiliar al hogar en 

mención debido a que no cumple con el criterio de 

priorización. 

 
 
CONCLUSIÓN: 

De lo expuesto anteriormente, así como de lo indicado en los 

párrafos del informe, se concluye declarar el caso 

INFUNDADO y RESUELTO. 

 

 
3 

 
CASO N° 
00181- 
2022- 
CTVC/LI
C 
 

 
Justina 
Yolanda 
Albino 
Hurtado 
 
DNI N° 
4308240
1 
 

 
Hogar en 
condición 
de pobre 
y/o 
pobreza 
extrema no 
es 
coberturad
o por el 
programa 
 
 
 
 
CTVC: 
CASO 
PARCIALM
ENTE 
RESUELTO 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La Sra. Justina Albino 
Hurtado identificada con DNI 43082401, informó a la veedora 
que es madre de 2 hijos pequeños: uno de 8 meses y uno de 9 
años de edad; manifestó que su necesidad ha incrementado 
debido a las limitaciones de la Pandemia y la dificultad de 
acceder a un trabajo para tener ingresos. No tiene información 
de cómo hacer para que la consideren en el Programa, por lo 
que hace el pedido de que verifiquen su caso”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 

 

1. Bajo las competencias del Programa Juntos se ha realizado 

la evaluación de su solicitud en función a los criterios de 

elegibilidad en el marco de la Directiva N° 07-2022-

MIDIS/PNADP-DE3 del proceso de afiliación y del Decreto 

Supremo N° 02-2021-MIDIS, cuyo resultado se expone a 

continuación: 

 

 Para poder incorporar un hogar al Programa   Juntos, este 

debe cumplir con los criterios de elegibilidad y priorización 

establecidos en los documentos normativos vigentes. 

 

 Es necesario precisar que los criterios de elegibilidad son 

dos: a) hogar presenta clasificación socioeconómica (CSE) 

vigente de pobreza o pobreza extrema en el Padrón General 

de Hogares (PGH) y b) hogar cuenta con al menos un 

miembro gestante o niño/niña, adolescente hasta los 14 

años. El hogar cumple ambos criterios de elegibilidad. 

 

 Respecto al cumplimiento de los criterios de priorización 

establecidos en el marco del Decreto Supremo N° 02-2021-

MIDIS, el cual sustenta que el Programa Juntos, priorice el 

ingreso de hogares que cuenten con gestantes y/o menores 

de 30 días de nacido, se verifica que en el hogar de la 

recurrente de acuerdo al Padrón General de Hogares (PGH) 

se encuentran registrados dos (02) menores de 8 meses y 9 

años de edad. 

 

 En razón de lo mencionado, no es posible afiliar al hogar en 

mención debido a que no cumple con el criterio de 

priorización. 

                                                           
3 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 199-2022-MIDIS/PNADP-DE, de fecha 27 de octubre de 2022, que aprueba la 
Actualización de la Directiva del Proceso de Afiliación y sus procedimientos. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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CONCLUSIÓN: 

De lo expuesto anteriormente, así como de lo indicado en los 

párrafos del informe, se concluye declarar el caso 

INFUNDADO y RESUELTO. 

 

 
4 

 
CASO N° 
0200-
2022-
CTVC/LI
C 
 

 
Maribel 
Chacón 
Correa  
 
DNI N° 
4818434
4 

 
Hogar en 
condición 
de pobre 
y/o 
pobreza 
extrema no 
es 
coberturad
o por el 
programa 
 
 
 
 
CTVC: 
CASO NO 
RESUELTO 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “Potencial usuaria 
informó a la veedora que es madre de un niño de 26 días de 
nacido y no ha sido considera en el programa Juntos, a pesar 
de cumplir con las condiciones de pobreza extrema. No tiene 
información de cómo ingresar al programa Juntos, ya que tiene 
conocimiento que algunas familias en Lima han sido 
consideradas para este programa. Por ello, pide que verifiquen 
su caso y, de cumplir con los requisitos, pueda ser incluida en 
la relación de beneficiarios”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 

 

1. Bajo las competencias del Programa Juntos se ha realizado 
la evaluación de su solicitud en función a los criterios de 
elegibilidad en el marco de la Directiva N° 07-2022-
MIDIS/PNADP-DE4 del proceso de afiliación y del Decreto 
Supremo N° 02-2021-MIDIS, cuyo resultado se expone a 

continuación: 
 

 Para poder incorporar un hogar al Programa   Juntos, 

este debe cumplir con los criterios de elegibilidad y 

priorización establecidos en los documentos normativos 

vigentes. 

 

 Es necesario precisar que los criterios de elegibilidad 

son dos: a) hogar presenta clasificación 

socioeconómica (CSE) vigente de pobreza o pobreza 

extrema en el Padrón General de Hogares (PGH) y b) 

hogar cuenta con al menos un miembro gestante o 

niño/niña, adolescente hasta los 14 años. El hogar 

cumple ambos criterios de elegibilidad. 

 
 Respecto al cumplimiento de los criterios de priorización 

establecidos en el marco del Decreto Supremo N° 02-

2021-MIDIS, el cual sustenta que el Programa Juntos, 

priorice el ingreso de hogares que cuenten con 

gestantes y/o menores de 30 días de nacido. 

 
2. De acuerdo a lo observado en la alerta, CTZ y CTT revisan 

marco normativo, revisan la condición del hogar, el equipo 
indaga los detalles de la alerta que se mencionan a 
continuación:  

 

 La señora MARIBEL CHACÓN CORREA, identificada 
con DNI N° 48184344, domiciliada en el Centro poblado 
de Puente Piedra distrito de Puente Piedra, tiene 2 (MO) 
hijas menores de edad, quienes son: 

                                                           
4 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 199-2022-MIDIS/PNADP-DE, de fecha 27 de octubre de 2022, que aprueba la 
Actualización de la Directiva del Proceso de Afiliación y sus procedimientos. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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 Medina Chacón, Gaby Thamara de 1 mes de edad. 

F.N. 29/08/2022 

 Medina Chacón, Ambar Adriana de 2 años de edad. 
F.N. 16/09/2020 

 
 De la revisión efectuada en el PGH del Hogar registra 

una condición actualizada socioeconómica como 
POBRE EXTREMO desde el 13/06/2022. 

 
 De acuerdo a las consideraciones efectuadas en la 

alerta registrada y en función de la revisión realizada a 
la documentación y en el sistema del SITC Juntos, así 
como a la consulta de la condición socioeconómica del 
hogar, se evidencia que la señora MARIBEL CHACÓN 
CORREA, identificada con DNI: 48184344, no registra 
haber sido beneficiaria del programa Juntos, ni registra 
como hogar elegible. 

 
 De la revisión efectuada en el sistema de Padrón 

Nominal; la señora MARIBEL CHACÓN CORREA, 

identificada con DNI: 48184344; solo registra una hija; 
Ámbar Adriana Medina Chacón, de 2 años de edad F.N. 
16/09/2020; mas no registra a su última hija Gaby 
Thamara Medina Chacón de 1 mes de edad; este hecho 
se produce porque el nacimiento no se dio en un 
establecimiento de salud razón por la cual el RN no 
figura. (Revisar al final del presente oficio el Anexo, 
página 9) 

 
3. Se observa que la señora MARIBEL CHACÓN CORREA, 

identificada con DNI N° 48184344, no se registra en 
nuestro padrón de HOGARES ELEGIBLES; siendo que 
dichos hogares se obtienen del PGH y con información 
complementaria de PADRÓN NOMINAL; como señala la 
normativa del proceso de Afiliación en su Numeral VI 
Precisiones de Hogares Elegibles; debido a que la 

señora tuvo un PARTO DOMICILIARIO Y NO 
INSTITUCIONAL; motivo por el cual no registra a su niña 
Gaby Thamara Medina Chacón de 1 mes de edad en el 
sistema de Padrón Nominal. 

 

4. Asimismo, la normativa del proceso de Afiliación en su 
Numeral VI Precisiones de Hogares Elegibles indica que 

puede ser complementado con la información del Ministerio 
de Salud y/o la información que brinda el representante 
del hogar. Cabe mencionar que la niña Gaby Thamara 
Medina Chacón nació el 29/08/2022 y el oficio enviado por 
su despacho fue el 29/09/2022, si se contabiliza los días 

transcurridos desde el nacimiento de la menor hasta el 
envío del oficio hace un total de 31 días (edad de la niña); 

encontrándose fuera del periodo de priorización. 
 
CONCLUSIÓN: 

De lo expuesto anteriormente, así como de lo indicado en los 
párrafos del informe, se concluye declarar el caso INFUNDADO 
y RESUELTO.  
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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Cabe señalar, que el análisis de los casos alertados han sido analizados de acuerdo a 
las disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el 
Programa.  
 
En ese sentido, se solicita disponer a quien corresponda se proceda con la actualización 
del estado de los casos alertados por el CTVC del periodo enero-noviembre 2022 en su 
portal Web, que refleje la respuesta brindada por el Programa dando por resuelto los 
casos. Asimismo, se brinda la relación de usuarios/as (con número de DNI y dirección) 
de la intervención regular del programa JUNTOS en los distritos priorizados de Lima 
Metropolitana y Callao. Cabe precisar que los números telefónicos están siendo 
actualizados, por ello aún no lo tenemos disponibles. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración 
y estima personal.  
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc:  
(DCL/acf) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EDHORQF
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ANEXO 

 

 
 
 Imagen 1: Padrón Nominal de la señora Maribel Chacón. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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